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RADICACION No.680014003020-2019-00601-00. 
 
Teniendo en cuenta el correo electrónico enviado por la apoderada de la parte 
demandante el 11 de febrero de 2021, acerca de la notificación física de los 
demandados PABLO ENRIQUE BARRERA RANGEL y JONNATHAN 
ALEJANDRO ARIAS ZUÑIGA, este juzgado ordena REQUERIRLA a fin que se 
sirva allegar los citatorios remitidos a los citados ya que no fueron aportados. 
 
De la misma manera, se le REQUIERE para que allegue las certificaciones de la 
empresa de correos 472, en donde se pueda constatar el resultado de remisión de 
los citatorios a los demandados aquí citados, lo anterior en virtud que en las 
aportadas, no se encuentra descrita dicha información, allí solo se indica que “fue 

entregado efectivamente en la dirección señalada” pero no se determina a qué persona 
se le entregó ni tampoco si los demandados a los cuales va dirigida la misma,  
RESIDEN o LABORAN en esas direcciones.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 052 del 25 de marzo de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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